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"2017, Año del Centenario de l<-1 Promulgación de la Constltuc:ion Politica de los Estados Unidos Mexicanos" 

C. ÁNGEL LLANOS CRUZ
SERVICIO FÁCIL DEL SURESTE, S.A. DE C.V.
ESTACIÓN DE SERVICIO 11760

Presente 
ASUNTO: Licencia Ambiental Única
BITÁCORA: 09/LUAOOS-8/12/16

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo ia AGENCIA, el día O 2 
de Diciembre del 2016 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial,
adscrita a la Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial. por medio del 
cual en su carácter de representante legal del establecimiento SERVICIO FÁCIL DEL SURESTE,
S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 11760, con ubicación en CARRETERA TULA -
JOROBAS KM 29+200, COLONIA EL LLANO 2DA. SECCIÓN, MUNICIPIO HIDALGO, 
ESTADO DE· HIDALGO, CÓDIGO POST AL 42803, en lo sucesivo el REGULADO, tramita
Licencia Ambiental Única CLAU). Una vez evaluada la ·información presentada, y

l. 

11.

c o N s I o E R A N ·D o 

Que esta Dírección General de Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar
y resolver sobre la Lice'ncia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII 'y 3 7 fracción XVIII del .Reglamento
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sect_or Hidrocarburos. 
Que el día � 2 de Diciembre del 2 O 16 se recibió en la �AGE�CIA, la solicitud de Licencia 

/Ambiental Unica para el establecimiento SERVICIO FACIL DEL SURESTE, S.A. DE C.V., 
misma que fue registrada con número de bitácora 09/LUAOOSS/12/16. � 

· 

111. Que con fecha 20 de febrero de 2017 esta Dirección General de Gestión Comercial "'-
emitió acuerdo de apercibimiento mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2617 /2017, 
a través del cual se solicitó inform_ación complementaria para estar en condiciones de·\/
resolver el trámite con número de bitácora 09/LUAOOSS/12/16. Para tal efecto se '{A
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Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México. 

Teléfono C+52.5S) 91.26.01.00 - www.�ea.gob.mx 

La Ag�,,�¡� N�Gion�I d� Seguridad lndustrl�I y O� P/l'ltlltcion al Medio Ambie:ue del '>�ttor HidrocMbmos cambien utili,a el ?.,róniri,,:1 'AS:A' 
y las palabras' Ag�r.cl� d� Se1t.,rid�d. E,icrgia y Ambient�· coono J1Mt� ele su identidad lnstitudcma! 

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
representante legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.














